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Tema 17. Diatanizaci6n.
Tema 18. Inclusión en medios transparentes, como téCnica

de OOIlBel"VlloClón
Tema 19. Colora.ción lntravital: Conservación. de laa piezas.
Tema 20. Coloracloo maerose<íl>lca de piezas: Coneervacl6n

de las mismas.
T_ 21. Cortes hlstotopogrltiícos: Técnicas de preparaclón.
'n!ma 22. Sustancia blanca nerviosa: Técnicas de prepara.-

c1ón en piezas I

Tema 23. IDdrotom1a: Técnicas para la disección del siste-
ma nervioso periférico. . .

Tema 24. Técnicas de momificación.
Tema 25. Técnicas reconstructIvas a partir de fragmentos

fósiles.

Lo dIgo a V. l. para su conoc1m1ento y demás efectos.
I>ioa guarde & V. l. muchos a.fioa
Madrid, 14 de abrl1 de 1969.~. D., el Director general de

EnBetianZa Superior e Investigación. Federico Rodrigues.

Ilmo. Sr. Otrector general de Ense1ianZa. Superior e Investiga-
c~. .

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con~

vaca concursD-Oposición paTa la provtsión de les
plazas de Profesores adjuntos que se tndican de
la FaCultad de Ciencfas de la Universidad 'de: Va
lladolid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del ltectorado de la. Universidad de
Valladolid.

Este M1n1sterio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposic1ón determinado en la
Ley de 17 de Julio de 1966 p ..... proveer las plaZas de Profeoo
res adJtmt08 que a continuación se indican, vacantes en la Fa
cultad de CIencias de la Universidad expresada, debiendo ajU..
tarse el mismo a lo d1sr>uesbo en la Orden m1n1sterlal de 5 de
diciembre de 1946 (cBo[etln OfIcial del EstadOJO del 19). modl
rteacIa por las de 1JI de abril de 19&1 (cBoletln Oficial del
EstadOJO del 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (eBoletln Ofl
c1al del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden de la
Direce1ón General de Ensefianza Universitaria de 311 de mayo
de 1957 <<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de juntol.

1. cGeologla»
2. «M1croscopia electrónica».
3. «Mecánica teórica».
Segundo......Los aspirantes deberán hallarse en posesión del

titulo de Licenciado en Fa.cultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Supertores y acreditar haber deeempe!lado e!
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante
un ada acaJiémico completo ó pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de mvestlgac~ ofieIal
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudan..
t'e8 acompaJiarán a 8118 instancias un tnfonne del Catedrático
bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.--L08 nombramientos que se realicen como come
c_ de resolver este concurso-oposlclón tendrán la duración
de cuatro al\oe y podrán .ser prorrogad"" _ otro periodo de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglainentartas,
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta Prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cua.rto.---Para ser admitido a este concurso-oposición se re-.
quieren laa condic1ones siguientes:

a) Ser eopBilol.
b) Tener cumplldos vetntiún afias de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente discipli

naria. del serv1c1o del Estado o de la Adm1nistración local. ni
hallarse inhabilitado para. el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico níenfermed.ad infec-t<xont.
glosa que le 1nhabilite para. el ejercicio del cargo.

e) ~ aprobado los ejercicios y cumplido los requ1S1tos
necesari08 para la obtención del titulo de Licenciado en Fa..
cultad. o del correspondiente en las Escuelas Téenicas Supe
rle<es.

f) Los aspirantes se comprometeran en sus inStancias 8
jurar acatamiento a los Pr1ncipios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes. Fundamentales del· Reino, se~

gtin se preceptúa. en el apartado C) del articulo 36 de la Ley
articulada de Puncionar1os.

g). La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el servicio
social de la mujer. salvo que se hallen exentas de la realiZa
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de-
rechoa de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
~;,: prevé e! articule 66 de la Ley de Procedlmlento
A t1vo. uniéndose a las lnst..nclas les resguardos """".-

Qulnto.-Qulenes deseen tomar parte en este concurS(H>pO
siclán preoentarán S1lS InstancIas en el Rector8do de la Unl
veroldad o en cualquiera de los centres previstes en el ...tlcu
lo 66 de la Ley de ProcedImIento A_tratlvo dentro del
plaZo de treinta di.. hábiles, contad"" a partir del siguiente
al de la publlcaelón de la preoente _uelón en el d!oletln
0ficIa1 de! EstadOJO. manife0tan4o en las mismas. exp...... y
detBlJadsmente. que en la f_a de expiración del plaZo de
_ de sol!cltud.. reúnen todas y cada una de las con·
dIcIon.. exigid... acllDlll&6ándoee a aquéllas los recibos justi
ficativos de haber abonado loe derechos de examen y de fOT4
maeIón de expediente.

Sexto.-.L08 a.sp1ran.tes que figuren en las propuestas tormu4

ladas por loe TrIbunales deberán presentar en el Rectorado de
la Unlvereldad y en el plozo de tremw. di... contad"" a partir
de la fecha de las menelol>adaa propuestas. 1"" documentes
acredItatIV"" de reunir las condiciones y requlBltes exigidos en
esta convocatorta.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
DI08 guarde a V. l. muchoe BiloB.
MadrId 18 de abrtl de 1969.-1'. D.• el Director general de

Ense!lanZa SUperIor e lnveotl¡¡acl6n, Peclerleo _gu...

Ilmo. Sr. D1reotor lleneral de Enset\anza Superior e Investi4

gaclón. .

RESOLUCION áe la Dirección General áe EMe
ñanza Mea," 11 Prole8tonul por la que se convoca
"""""rIlO áe mérltc8 Y e:mmen áe aptitud para
cubrir las p_ <le Profesares tltul<¡res que se
citan en la Escuela Oficial de Asistentes Sociales
de Madrid.

Habiéndose de· impartir· en el próximo curso académico
19611-1970 en la Escuela Oficial de ABlstentes SOcIales de )ll:a
drld las enselianZall correspondientes a los tres cursoo prevIs
toe por el Plan de Estudios Y Cuadro Horario. aprob8dos por
Orden de 26 de octubre de 1968 (dloletm O1IcIa\ del MInl.s
terlo de Edueael6n Y Cl<!nela» <le 1 de diciembre de 1966). se
hace preclllO Cl()I\lpietar la plantilla de profesorado de dicho
Centro. llevando a decto. 8IlIlún el si$ten1a establecido para los
Centroo de FormacIón Prof~onal lnduatrlal por el srtlculo 49
de la Ley QrsánIca de 20 de Julio de 1955 la provisión de fas
vacantes exl8tentes. y ello de conformidad con lo 'delermlnado
per el articulo segUtido del Decreto número 986/1967. de 20 de
abrll (cBoletln Oficial del Estados de 17 de mayo). que creó
la citada Escuela Oficial de ABlatentes SOciales.

En su virtUd. esta DIreceIón General. en uso de las atrlbu·
clones que le han SIdo delegadas por.Orden de 25 de marzo
de 1969 (cBoletln Oficial del Estados de 3 de abrl!). h. dis
puesto convocar concurso de méritos y examen de aptitud Para
la provisión de las citadas plazs.s con sujeción a las siguientes
normas:

t.Las plazas objeto de proviSión en el concurso de méritos
y examen de aptitud serán las sigUientes:

Un PrQfesor titular. de Psicologia.
Un Profesor titular de Economla.
Un Profesor titular de Derecho.
trn Profesor titular de Medic1na.
se considera caducada. únicamente respecto· a la provisión

de la plaza de Profesor titular de EconODÚa, la convocatoria
aprobada por Resolución de la DIrección General de Enseñanza
Media y Profesional fecha 22 de jnllo de 1967 (dloletm Oficial
del Estados de 18 de Illlosto). toaa vez que por circunstancias
derivadas de la organ1zación y puesta en marcha del Centro de
referene1a no fué posible designar dentro del plazo reglamenta
riamente establecido el Tribunal que debía haber juzgado los
méritos y examen de ~titud de los aspirantes <articulo noveno.
pá.rrafo BegWldo, del Reglamento de Oposiciones y concursos,
aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957, aplicable a eSte
supueato según la cU8POS1ción transitoria. del Reglamento para
ingreso en la Administración Pública. aprobado por Decreto de
27 de Junio de 1968).

El concurso de méritos y examen de aptitud se regirá por
las normas de la presente convocatoria, y en cuanto no se halle
previsto por la misma. par el Reglamento par~ el ingreso en la
Administración Pública anteriormente citado.

3. Los aspirantes que deseen tomar parte en el referido
concurso deberán reunir las siguientes condiciones:

3.1. Ser espafiol, mayor de veintiún afias y no hallarse in·
capa.citado para desempefiar cargos públicos.

3.2. No paclecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto
físico o psiqlÚCO que le inhabilite para el servicio.

3.3. Poseer loS sigulentea titulo.:
Para la plaza de Profesor titular de Psicologia: Diploma

de la Escuela de Patcologia y Psicotecnia o Licenciado en Filo
sorla y Letrss'. _ón de Pedagogla. o Médico Psiquiatra. Be
estlma<á mérito releVante el ser <IIplomado en Pslcolotúa SocIal.

Para la plua de ·Prcf...,.. titular de Economla: Licenciado
en CIeneIaa __ .. Jlcoíl(¡aII_ .. Licenciad<> en Derecho.


